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INFORME SECRETARI~L. Villavicencio, .24 de noviembre de 2016. En la fecha. (,

paso la presente demanda al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
l' ,

LEII)Y YULlETH M
Secre

,JUZGADO CUARTO DE fAMILIA '
Villavicencio, veiQtinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

. .'
Como quiera que la liquidación de costas, obrante a folio 80 se ajusta a lo

previsto en el artículo 366 del.Código General del Proceso, el juzgado le imparte su

APROBACiÓN. .

NOTIFIQUESE .
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La presente pr )vldencla se notificó

·porESTÁOONo: 11b3 del

.. J g NOV 2016
LEJDY~ÁLVAREZ' .

.: cretarla .


